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Gobierno y oposición analizan medidas para
regular uso de celular en centros educativos

Un proyecto del Partido Colorado y un grupo de
trabajo de la ANEP estudian cómo regular el
uso de celulares en escuelas y liceos.La dis-
cusión sobre el uso de celulares en los cen-
tros educativos volvió a instalarse en Uruguay
en medio de iniciativas legislativas y del análi-
sis que lleva adelante la Administración Nacio-
nal de Educación Pública (ANEP), mientras va-
rios países de Oceanía y Europa ya avanzaron
en medidas para regular su utilización por par-
te de niños y adolescentes.Uno de los proyec-
tos presentados en el Parlamento fue impul-
sado por  e l  d iputado del  Par t ido Colorado,
Maximiliano Campo, quien planteó la necesi-
dad de establecer criterios para el uso de es-
tos dispositivos en las aulas. En diálogo con
Telenoche, el legislador sostuvo que la discu-
sión sobre si se trata de una "prohibición" o
una "regulación" no modi f ica el  objet ivo de
fondo."La palabra prohibición está puesta de
gusto, está pensada y está puesta allí como
un criterio que nosotros manejamos. Ahora, si
es el problema esa palabra y tiene que ser la
palabra regulación, bueno, adelante", afirmó.La
iniciativa apunta a generar protocolos para do-
centes y centros educativos, así como promo-
ver un uso crítico de la tecnología entre niños y
adolescentes. Según indicó, el debate no pasa
por rechazar la tecnología, sino por definir su uti-
lización con fines educativos y limitar las distrac-
ciones asociadas a juegos y redes sociales.
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Lo primero que vamos a hacer es cortar el chorizo colo-
rado en rodajas, y luego cada rodaja en cuatro partes.
Ponemos los trozos de chorizo en una olla con agua y lo
llevamos a hervir durante 15 minutos: éste procedimiento
va a generar que el chorizo se desgrase y evitaremos
que el guiso quede con mucho aceite o gusto a
chorizo.Cortar la panceta en pedacitos pequeños. Esto
es a gusto de cada uno, pero a mi me gusta la panceta en
trozos chicos. La carne vamos a cortarla en cubos un
poco más grandes (también a gusto del consumidor, yo
les cuento cómo me gusta a mi). Reservar.
Picar la cebolla y el ajo finamente. El morrón también
debemos picarlo pero no es necesario que esté tan pe-
queño. Seguimos con las papas y las zanahorias, que
las pelamos y las cortamos en cubos y en rodajas res-
pectivamente. Picar los tomates y los tomates secos sin
hidratar. Si no tenes tomates secos no importa, le dan
mucho sabor pero podes obviarlos.
Ahora vamos con la cocción: lo primero que hacemos es
colocar en una olla antiadherente y a fuego fuerte los
trocitos de panceta. No los vamos a tocar hasta que

INGREDIENTES
1 chorizo colorado
150 g de panceta ahumada
250 g de roast beef u otra carne
1 cebolla grande
2 dientes de ajo
1/2 morrón
1 papa grande
1 zanahoria
2 tomates
4 tomates secos

PREPARACIÓN

Guiso de lentejas

NACIONAL

350 g de lentejas
1/2 vaso de puré de tomate
Sal
Pimienta
Ajo en polvo
Pimentón
2 hojas de laurel
Orégano
Aceite de oliva
Perejil

Comisión Interdepar tamental de Personas Mayores
abordó desafíos en la atención a las personas mayores

En La Paloma, Rocha, la
Comisión Interdepartamental
de Personas Mayores man-
tuvo una nueva sesión de tra-
bajo con la participación de
representantes de los depar-
tamentos de Canelones, Du-
razno, Florida, Maldonado,
Paysandú y Rocha, instan-
cia en la que se analizaron
diversos temas vinculados a
la atención y promoción de
los derechos de las perso-
nas mayores.Durante la re-
unión se aprobó el acta de
la sesión anterior y se abor-
daron asuntos de relevancia
para la gestión departamen-
tal. Entre ellos, se destacó
la necesidad de coordinar
un encuentro con autorida-
des del Ministerio de Desa-
rrollo Social (Mides) y del
Sistema Nacional Integrado
de Cuidados, con el objeti-
vo de intercambiar sobre las
principales demandas y for-
talecer la art iculación
institucional en beneficio de
las personas mayores. Asi-
mismo, las delegaciones
manifestaron su preocupa-

ción por las dificultades re-
gistradas en la provisión de
insumos esenciales, parti-
cularmente por las demoras
y faltantes de pañales sumi-
nistrados a través de progra-
mas del Mides, situación
que impacta directamente
en la calidad de la atención
brindada en dist intos
territorios.Otro de los puntos
considerados fue la impor-
tancia de revisar los criterios
y aportes del Instituto Nacio-
nal de Alimentación (Inda) en
relación con la elaboración
de viandas y comidas, pro-
curando garantizar una res-
puesta adecuada a las ne-
cesidades nutricionales de
la población destinataria.
Protocolo para Encuentros

de Personas Mayores
En el marco de los trabajos
de la subcomisión corres-
pondiente, se distribuyó la
versión final del Protocolo
para el Encuentro de Perso-
nas Mayores, documento
cuya redacción fue ajustada
por el equipo de la Intenden-
cia de San José. Este avan-

ce representa un
paso significativo en
la planificación y or-
ganización de futu-
ras actividades diri-
gidas al colectivo.

Diálogo con la
ciudadanía

La jornada también
incluyó un enrique-
cedor intercambio
de experiencias de-
partamentales, des-
tacándose las ini-
ciativas impulsadas
en Rocha y otros
puntos del país, que
aportaron una valiosa pers-
pectiva regional al trabajo de
la comisión. Durante la se-
sión se recibió además a re-
presentantes de la Asocia-
ción de Jubilados y Pensio-
nistas de Rocha (AJUPEN
RO), quienes presentaron la
trayectoria institucional de la
organización, próxima a
cumplir 36 años de activi-
dad. La asociación expuso
las diversas acciones que
desarrolla en favor de las
personas mayores y com-

NOTA DE PRENSACONGRESO DE INTENDENTES

aproximadamente 3 minutos sin dejar de revolver. Añadir todas
las carnes (chorizo, panceta, y roast beef) y también un chorro
de vino. Esperar a que se evapore el vino. Agregar las papas, las
zanahorias y los tomates secos mientras revolvemos. Condimen-
tamos con sal, pimienta, ajo en polvo, pimentón, y una pizca de
orégano. Por último añadimos un vasito de puré de tomates. Com-
pletar con las lentejas y con el agua calentita, agregar el laurel y
revolver. Tapar la olla y dejar que se cocine a fuego medio, cada
tanto abrir la olla y revolver. Siempre tiene que estar cubierto de
agua al ras de las lentejas, procurando que el agua siempre este
caliente antes de añadirla. Una vez que estén las lentejas cocidas
esperamos que se termine de evaporar el agua y lo dejamos
reposar.

judicial para brindar res-
p u e s t a s  o p o r t u n a s  y
efectivas ante este tipo
de denuncias.  En este
s e n t i d o  l a  C o m i s i ó n
In te rdepar tamenta l  de
Personas Mayores reafir-
mó su compromiso con la
promoción de los dere-
chos, el bienestar y la cali-
dad de vida de las personas
mayores, así como con el
fortalecimiento de las polí-
ticas públicas destinadas a
este sector de la población.

partió sus principales lí-
neas de t rabajo.  En el
marco de las actividades
de sensibilización previs-
tas para el mes de junio,
AJUPEN RO hizo espe-
cial énfasis en la necesi-
dad de visibilizar y preve-
n i r  l as  s i t uac iones  de
abuso y maltrato hacia
las personas mayores.
Asimismo, expresó pre-
ocupación por las dificul-
tades y demoras que aún
persisten en el sistema

comiencen a hacer ruido de cocción. En ese momen-
to vamos a revolver despacio y de vez en cuando: la
idea es que la panceta nos quede bien crocante y
que no quede hervida, clave del guiso de lentejas.
Cuando la panceta está tostada le agregamos el cho-
rizo colorado previamente escurrido. Cocinar a fue-
go fuerte hasta que el chorizo también esté dorado.
Cuando esté todo bien tostado vamos a retirarlo de la
olla y sin limpiarla (ya que queremos tener el fondo de
cocción de la panceta y el chorizo) seguimos con el
próximo paso.Añadir la carne y dorar de la misma
forma que doramos la panceta: no la tocamos hasta
que empiece a dorase por un lado, luego la movemos
un poquito y vamos procurando que se dore por to-
dos sus lados. Retirar la carne y nuevamente dejar el
fondo de cocción para que ese sabor sea aprove-
chado en el resto del guiso de lentejas.Agregar la
cebolla, el morrón y el ajo. Añadí un poquito de sal
para que las verduras larguen su agua y queden bien
tiernas. Cocinar hasta que la cebolla esté
transparente.Sumar el tomate a la olla y cociná hasta
hasta que éste cambie de color a un rojo más intenso,



Canelones del Este, Martes 23 de junio de 2026  N° 10.023 33333LOCAL - NACIONAL

El Gobierno de Canelones entregó ocho kits de bombas
de agua solares a productores de San Ramón

El Gobierno de Canelones
entregó, en el marco del
convenio f i rmado con la
Al ianza Uruguaya por el
Agua (AUA), kits de bom-
bas y paneles solares a
ocho productores rurales de
la zona de San Ramón, con
el objetivo de mejorar la
calidad del agua en la cuen-
ca del río Santa Lucía. En
este caso, se contó con el
apoyo de la Asociación de
Productores de Leche de
la zona, quienes contribu-
yeron con el Gobierno de
Canelones para conectar-
se con los beneficiarios de
este programa.Uno de los
objetivos centrales de la
iniciativa es evitar que los
animales contaminen con
heces y orina el agua de
tajamares que desembo-
can en la  cuenca.  Ade-
más ,  se  reduce  la  p re -
sencia de cianobacterias
y se facil ita a los produc-
tores la  h id ra tac ión  de l
ganado ev i tando  e l  es -

f u e r z o  q u e  i m p l i c a  e l
t ras lado del líquido. Asi-
mismo, la colocación de
estas bombas contribuye a
la mitigación de los efec-
tos de sequías y ayuda a
una mejor producción.El di-
rector general de la Agen-
cia de Desarrollo Rural del
Gobierno de Canelones,
Gus tavo  Gonzá lez ,  ex -
presó que en el gobierno
depar tamenta l  ex is te  e l
convenc im ien to  de  que
“ n o  t i e n e n  q u e  s e r  l o s
productores so los qu ie-
nes resuelvan una canti-
dad de problemas”, y por
eso han buscado la for-
m a  d e  a y u d a r  e n  e s t a
t e m á t i c a . P o r  s u  p a r t e ,
e l  d i r e c t o r  g e n e r a l  d e
G e s t i ó n  A m b i e n t a l ,
Rodr igo  Gonzá lez ,  ma-
n i f e s t ó  q u e  “ e s t e  p r o -
grama es muy importan-
te por  la  cuest ión de la
c a l i d a d  d e l  a g u a ” ,  a l
t iempo que exp l icó  que
s e p a r a r  a l  a n i m a l  d e l

c a u c e  o  d e  l a  r e s e r v a
imp l i ca  que  man tenga -
mos la cal idad del  agua,
q u e  e l  d í a  d e  m a ñ a n a
p u e d e  t e r m i n a r  e n  l a
c u e n c a  d e l  r í o  S a n t a
L u c í a . E n  e s t e  s e n t i d o ,
e l  p r e s i d e n t e  d e  l a
Al ianza Uruguaya por  e l
Agua,  Mauro de la  Vega,
expl icó que “no venimos
a inventar  la  rueda,  s ino
que venimos a sumarnos
a  l o  que  ya  hay ” ,  pun -
t ua l i zando  que es te  es
un trabajo que la Inten-
dencia viene desarrol lan-
do  desde  hace  t i empo .
Asimismo, consideró que
“es clave el compromiso
de  par te  de  los  p roduc-
to res  en  cu ida r,  man te -
ner  y  responsab i l i za rse
u n  p o c o  p o r  t o d o  e s t e
tema”.Además de Gusta-
vo y  Rodr igo González,
part ic ipó de la act iv idad
la pro secretaria general de
la Intendencia,  Sandra
Saffores.Fuente y fotos IMC

Llamado de la Intendencia de
Canelones para Oficinista II

La Intendencia de Canelones convoca a un llamado
externo de méritos y antecedentes para la confor-
mación de registros de aspirantes a desempeñar fun-
ciones como Oficinista II en distintas dependencias
del Gobierno de Canelones.

Las inscripciones serán recibidas mediante formulario
online disponible en el portal del Gobierno de Canelo-
nes. El plazo de inscripción será desde las 09:00 ho-
ras del 22 de junio hasta las 15:30 horas del 06 de julio
de 2026.

RÉGIMEN Y DEDICACIÓN HORARIA
El régimen horar io del  cargo será de 40 horas de
labor semanales (8 horas diar ias),  en un régimen
de c inco d ías  de labor  con dos d ías  de descan-
so, pudiendo serexigible cumpl ir  las tareas en los
días sábados,  domingos y  fer iados,  a  cumpl i r  en
el  horar io que se asigne.  La Administ ración esta-
b lecerá los horar ios y  podrá cambiar  los  mismos
según las neces idades de l  serv ic io  a  cumpl i r.

 REMUNERACIÓN
Percibirán una retribución mensual nominal de $
44.593, correspondiente al grado Ad del Escalafón
Administrativo, y beneficios sociales correspondientes.

 CONDICIONES DE TRABAJO
La vinculación una vez surgida la necesidad, será a
través de contrato de función pública. La administra-
ción se reserva la potestad de no renovación del

REQUISITOS GENERALES OBLIGATORIOS
18 años cumpl idos al  momento del  c ierre de la
inscripción;Ser ciudadano/a natural o legal y estar
inscripto/a en el Registro Cívico Nacional.Las/os ciu-
dadanas/os legales no podrán ser designadas/os has-
ta tres años después de haberobtenido la Carta de Ciu-
dadanía; Cédula de identidad vigente; Credencial Cívi-
ca; Carné de control en salud (Ex carné de Salud) vi-
gente; Residir en la localidad del Registro al que pos-
tula. Quienes tuvieran formación en el exterior, debe-
rán presentar la misma, debidamente legalizada o cer-
tificada mediante “Apostilla” (Ley 18836), así como tra-
ducida si correspondiere, y revalidada por el Organis-
mo Nacional competente; Completar el formulario de
inscripción del llamado con los datos que se indican.

REQUISITOS ESPECIFICOS EXCLUYENTES
Educación Media Superior aprobada completa o simi-
lar de nivel equivalenteOperador PC, manejo básico
de herramientas informáticas.Constancia de domici-
lio policial o recibo de organismo público (U.T.E.,
O.S.E. O A.N.T.E.L.) a nombre del/la postulante, que
acredite residencia en la localidad del registro al cual
se postula.

INSCRIPCIONES
Serán recibidas mediante formulario onl ine dispo-
nib le en e l  por ta l  del  Gobierno de Canelones.  El
p lazo de inscr ipc ión,  será desde las 09:00 horas
del  22 de junio de 2026 hasta las 15:30 horas del
06 de jul io de 2026.- El/ la postulante será respon-
sable de la veracidad de la información br indada,
que tendrá carácter de declaración jurada

Corte Electoral sumó la huella dactilar a requisitos para
adherir a iniciativas de democracia directa, como plebiscitos

La Corte Electoral sumó la
huella dactilar a los requi-
sitos para adherir a las ini-
ciativas de democracia di-
recta, como plebiscitos. El
nuevo requisito se agrega
a los que ya solicitados
como el nombre, la cre-
dencial cívica y la firma de
la persona.El ministro de
la Corte Electoral, José
Garchitorena, explicó que
la decisión del organismo
rector de las elecciones
fue tomada en el mes de
marzo que modificó la re-
glamentación anterior que
estaba vigente."La finali-

dad fue procurar dar mayo-
res  garan t ías  a  los
adherentes, sobre todo,
tratando de evitar el des-
carte que antes se produ-
cía por la discordancia en-
tre la firma estampada en
la papeleta y la que consta
en los registros de la Cor-
te", aseguró. Garchitorena
sostuvo que la Corte Elec-
toral tomó como antece-
dente la disposición que
rige para la promoción del
recurso de referéndum
contra las leyes.Desde la
Corte Electoral, se indicó
que el organismo no tiene

conocimiento de que haya
procesos actualmente de
recolección de firmas para
plebiscitos hasta que se
presentan para su verifica-
ción. Garchitorena afirmó
que hay iniciativas que se
presentan previamente
para que se determine si
están acordes a la normati-
va y se somete el diseño de
la papeleta a consideración.
Llegado el caso de que se
presenten firmas aduciendo
que se recolectaron antes del
mes de marzo de 2026, la
Corte analizará y tomará una
decisión al respecto.

"La finalidad fue procurar dar mayores garantías a los adherentes,
sobre todo, tratando de evitar el descarte...»
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El Ministerio de Salud Pública aprobó una nueva orde-
nanza que autoriza a profesionales con título de Doctor
en Medicina y Licenciado en Enfermería, debidamente
registrados y habilitados, a participar en la administra-
ción de vacunas en determinadas circunstancias defini-
das por la autoridad sanitaria. Ministra Lustemberg ro-
deada de periodistas La medida busca fortalecer el ac-
ceso oportuno y equitativo a las vacunas, ampliar la ca-
pacidad de respuesta del sistema de salud y facilitar el
desarrollo de campañas de inmunización en todo el te-
rritorio nacional. La ordenanza establece que estos pro-
fesionales podrán desempeñarse como vacunadores en
campañas nacionales de vacunación prioritarias, ante
situaciones de necesidad sanitaria, en localidades con
dificultades de acceso a recursos humanos habilitados
para vacunar y en servicios de maternidad o atención
neonatal cuando resulte necesario garantizar la admi-
nistración oportuna de las vacunas incluidas en el es-
quema nacional. Durante el anuncio, la ministra de Sa-
lud Pública, Cristina Lustemberg, destacó que la resolu-
ción constituye un paso importante para acercar la va-
cunación a la población y reducir barreras de acceso.
“Esta ordenanza permite que cualquier licenciada o li-
cenciado en enfermería o doctor en medicina debida-
mente registrado y habilitado pueda participar en las cam-
pañas de vacunación, facilitando el acceso de la pobla-
ción. Es una medida que elimina burocracias que a ve-
ces existen en los servicios de salud y donde la gente
queda en el medio”, señaló. La secretaria de Esta-
do explicó que la incorporación de más recursos
humanos permitirá mejorar la accesibilidad, espe-
cialmente en localidades del interior y en contex-
tos donde sea necesario ampliar la capacidad
operativa del sistema. “Al tener más recursos huma-
nos de la salud, garantizando la cadena de frío y to-
das las condiciones que requiere la vacunación, va-
mos a poder llegar mejor a localidades del interior y a
lugares donde hoy existen dificultades de acceso. Mu-
chas de esas barreras se van a liberar con esta orde-
nanza”, afirmó. Lustemberg subrayó además que la
nueva disposición no modifica los estándares de cali-
dad y seguridad que caracterizan al sistema nacional
de vacunación y que la implementación se realizará
en coordinación con los organismos responsables de
la estrategia de inmunizaciones.“Esta medida no sus-
tituye la labor histórica de las vacunadoras, que reco-
nocemos y valoramos todos los días. Se va a coordi-
nar con el Programa Nacional de Vacunaciones y con
la Comisión Honoraria para la Lucha Antituberculosa
y Enfermedades Prevalentes para fortalecer el acce-
so de la población a las vacunas”, expresó. La norma-
tiva dispone que la administración de vacunas deberá
realizarse respetando los protocolos vigentes, los pro-
cedimientos de conservación y manejo de la cadena
de frío, así como el registro correspondiente en el Sis-
tema Informático de Vacunación.La ministra recordó
además la importancia de la vacunación como una de
las herramientas más efectivas de salud pública. “Las
vacunas requieren un acto de generosidad porque ade-
más de proteger a quien se vacuna, protegen a otras
personas que por diferentes enfermedades no pueden
vacunarse. Disminuyen la circulación de enfermeda-
des y son una de las herramientas más efectivas que
tenemos para cuidar la salud de la población”, indicó.
La implementación de la ordenanza será coordinada
por el Programa Nacional de Vacunaciones del Minis-
terio de Salud Pública, en articulación con la Comi-
sión Honoraria para la Lucha Antituberculosa y Enfer-
medades Prevalentes y las instituciones integrantes
del Sistema Nacional Integrado de Salud.

MSP aprueba ordenanza para
que diferentes profesionales

puedan vacunar en todo el país

Ministerio del Interior y ASSE implementan
programa para intervenir en casos de violencia  grave
La Administración de los Ser-
vicios de Salud del Estado
(ASSE) y el Ministerio del In-
terior firmaron un acuerdo
marco y un convenio especí-
fico para poner en marcha el
‘Programa de Intervención en
Servicios de Salud', una ini-
ciativa que forma parte de la
estrategia nacional ‘Barrios
sin Violencia' y que busca ac-
tuar sobre situaciones de vio-
lencia interpersonal grave
desde el momento en que
las víctimas ingresan a los
centros asistenciales. Las fir-
mas de ambos acuerdos es-
tuvieron a cargo del ministro
del Interior, Carlos Negro, y
de las autoridades de ASSE
encabezadas por su presi-
dente, Álvaro Danza, junto a
la vicepresidenta Marcela
Cuadrado.El programa se
fundamenta en evidencia in-
ternacional que señala que
las personas heridas por he-
chos violentos tienen una pro-
babilidad significativamente
mayor de volver a sufrir nue-
vos episodios de violencia y
requerir nuevamente aten-
ción médica. Por ello, la in-
tervención se concentra en lo
que los especialistas deno-
minan una "ventana de opor-
tunidad": el momento en que
la víctima está siendo atendi-
da en un servicio de salud.
Plan piloto en dos hospitales
En una primera etapa, el pro-
grama se implementará
como experiencia piloto en el
Hospital del Cerro y en el
Hospital Pasteur, con el obje-
tivo de evaluar su efectividad
y generar aprendizajes que
permitan extender posterior-
mente la iniciativa a otros
centros asistenciales de
ASSE mediante nuevos con-
venios específicos.La pro-
puesta prevé la actuación de
un equipo interdisciplinario
dependiente de la Dirección
de Convivencia y Seguridad
Ciudadana del Ministerio del
Interior, integrado por referen-
tes técnicos y moderadores
comunitarios especialmente
capacitados para intervenir
en situaciones vinculadas a
la violencia interpersonal
grave.Cuando una persona
una persona herida por un
hecho violento ingrese a los
servicios de emergencia de
los hospitales participantes,
ASSE dará aviso al equipo del
programa, que acudirá al cen-
tro asistencial para desarro-
llar una intervención social y
técnica complementaria a la
atención médica.

El objetivo es prevenir
Entre los principales objeti-
vos de la iniciativa se en-
cuentran la prevención de
retaliaciones dentro y fuera de
los hospitales, la contención
y orientación de las víctimas
y sus familias en momentos

de especial vulnerabilidad,
así como la conexión de las
personas afectadas con pro-
cesos de acompañamiento
comunitario intensivo.El pro-
grama también procura dis-
minuir los reingresos hospi-
talarios asociados a hechos
de violencia y contribuir a me-
jorar las condiciones de se-
guridad para los equipos de
salud.Según lo establecido
en los acuerdos, la interven-
ción se realizará sin interferir
con la atención clínica y res-
petando los protocolos
asistenciales vigentes. Los
equipos especializados po-
drán actuar en áreas de hos-
pitalización, salas de espera
y otros espacios no clínicos
autorizados, donde trabajarán
en la disminución de tensio-
nes entre familiares y allega-
dos, la evaluación de riesgos
de nuevas agresiones y la
identificación de necesidades
de seguridad para el egreso
y seguimiento posterior de
las víctimas.El convenio es-
tablece responsabilidades es-
pecíficas para ambas institucio-
nes. Mientras el Ministerio del In-
terior dispondrá de los equipos
técnicos y comunitarios encarga-
dos de las intervenciones, ASSE
facilitará los mecanismos de ac-
tivación del programa, permitirá
el acceso de los equipos acre-
ditados y designará referentes
institucionales para coordinar
las actuaciones.Asimismo,
se prevé mantener una comu-
nicación periódica entre am-
bas partes para evaluar el
funcionamiento del progra-
ma, sin compartir información
cl ínica ni  vulnerar la
confidencialidad de los pa-
cientes. Las autoridades des-
tacan que la iniciativa consti-
tuye una estrategia de salud
pública basada en evidencia,
orientada a reducir la reinci-
dencia de hechos violentos,
fortalecer la protección de
personas expuestas a situa-
c iones cr í t icas y generar
entornos más seguros, tan-
to para usuarios como para
trabajadores de la salud. Los
acuerdos contemplan la
creación de una Comisión de
Seguimiento integrada por
representantes de ambas
instituciones, que tendrá a su
cargo la evaluación y gestión
del programa.Además, se
establece el cumplimiento
estricto de la normativa vigen-
te en materia de protección
de datos pe r s o n a l e s  y
conf idencia l idad.  Toda la
información que se gene-
r e  e n  e l  m a r c o  d e  l a
implementación será uti l i-
zada exclus ivamente con
fines estadísticos y de for-
ma anonimizada.El conve-
n io  espec í f i co  tendrá  v i -
gencia desde su firma y se
extenderá hasta la finaliza-

ción del actual período de
gobierno, mientras que el
acuerdo marco habilitará el
desarrollo de futuras expe-
riencias en otros hospita-
l es  y  se rv i c i os
asistenciales de ASSE en
todo el país.
Autoridades destacaron
el trabajo conjunto para
prevenir nuevas violen-

cias
Durante la firma de los con-
venios, autoridades del Mi-
n is ter io  de l  In ter io r  y  de
ASSE coincidieron en des-
tacar el carácter innovador
de la iniciativa y su poten-
cial, para reducir los episo-
dios de violencia vinculados
a personas heridas que in-
gresan a los servicios de
salud. La subsecretaria del
Interior, Gabriela Valverde,
explicó que el programa se
integra a la estrategia ‘Ba-
rrios sin Violencia' y busca
aprovechar el momento de
internación de las víctimas
como una oportunidad para
intervenir junto a ellas y sus
entornos familiares. Seña-
ló que la iniciativa permiti-
r á  b r i nda r  i n f o rmac ión ,
acompañamiento y apoyo
para prevenir  nuevos he-
chos  v i o l en tos  y
retaliaciones, sin interferir
en la labor asistencial de
los equipos de salud. Asi-
mismo, indicó que el Hos-
pital del Cerro y el Hospital
Pasteur fueron selecciona-
dos para la fase piloto por
concentrar una alta afluen-
c ia  de personas les iona-
das por hechos de violen-
cia, y adelantó que, una vez
evaluados los resultados,
el  programa podrá exten-
de rse  a  o t r os  cen t ros
asistenciales.  Por su par-
te,  el  presidente de ASSE,
Álvaro Danza, sostuvo que
ambos hospi ta les enfren-
t a n  s i t u a c i o n e s  c o m p l e -
jas der ivadas de los con-
t ex tos  de  v i o l enc ia  p re -
sen tes  en  sus  zonas  de
inf luencia.  Destacó que el
ingreso de pacientes he-
r idos genera elevados ni-
veles de tensión para los
equipos de salud y para el
resto de los usuarios que
se encuentran siendo aten-
didos en los centros. En ese
sentido, valoró que la inter-
vención propuesta contr i -
buirá a disminuir riesgos de
represal ias  y  s i tuac iones
conf l ict ivas, fortaleciendo
las condiciones de seguri-
dad  pa ra  t raba jado res  y
pacientes. Danza agrade-
c ió  e l  esfuerzo rea l izado
por el Ministerio del Inte-
rior y expresó su confianza
en  que  es ta  exper ienc ia
constituya el inicio de nue-
v a s  a c c i o n e s  c o n j u n t a s
entre ambas instituciones.
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letrados
de Familia han dispuesto la
apertura de las Sucesiones
que se enuncian seguidamen-
te y citan y emplazan a los he-
rederos, acreedores y demás
interesados en ellas, para que,
dentro del término de TREIN-
TA DÍAS, comparezcan a de-
ducir en forma sus derechos
ante la Sede correspondien-
te.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

 FRANCO SEBASTIAN
OLIVERA PRESA,  IUE 2-
47649/2026 Pando, 11 de ju-
nio de 2026.  Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges
Administrativo IV Colaboración
Cargo: Actuario Adjunto  10
Pub. del 22/06/26 al 20/07/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

FLORO LAZARO MENDEZ
MENDEZ y de MERCEDES
ISABEL ORTEGA LEAL,  IUE
2-41699/2026, Pando, 16 de
junio de 2026.  Nicolas
Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración Cargo: Actuario
Adjunto  10 Pub. del 22/06/
26 al 20/07/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

BRUNO GONZÁLEZ,  IUE 2-
5123/2026 Pando, 17 de junio
de 2026.  Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-
junto  10 Pub. del 22/06/26
al 20/07/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ANICETO HERNÁNDEZ DEL
SUR, STELLA IRIS HERNÁNDEZ
PINTADO Y RAMONA PINTADO
MARTINEZ,  IUE 2-37026/2026
Pando, 27 de mayo de 2026.  Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actuario
Adjunto  10 Pub. del 22/06/26
al 20/07/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ASDRÚBAL MÓNICO
RODRÍGUEZ MARRERO,
IUE 2-41291/2026 Pando, 12
de junio de 2026.  Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 22/
06/26 al 20/07/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

MARÍA MARGARITA
MENDIBOURE FALERO,  IUE
2-47990/2026 Pando, 18 de ju-
nio de 2026.  Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto
10 Pub. del 22/06/26 al 20/
07/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

DORIS NELLY SANTOS
LAPERUTA,  IUE 2-44652/2026
Pando, 08 de junio de 2026.
Viviana Karen Rodriguez Ruiz.
Actuario Adjunto  10 Pub. del
22/06/26 al 20/07/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

PEDRO UMPIERREZ
UMPIERREZ,  IUE 2-18530/
2026 Pando, 16 de abril de 2026.
Viviana Karen Rodriguez
Ruiz.Actuario Adjunto  10 Pub.
del 15/06/26 al 29/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

WASHINGTON CESAR SAN-
TOS STABILE,  IUE 2-27254/
2026 Pando, 21 de mayo de
2026.  Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administra-
tivo IV Colaboración Cargo: Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del 15/
06/26 al 29/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

LEONARDO DANIEL
GORGOROSO CEJAS,  IUE 2-
27254/2026 Pando, 8 de junio de
2026.  Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Colaboración
Cargo: Actuario Adjunto  10 Pub. del
12/06/26 al 26/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

IRMA MADERA GARIN,  IUE 2-45699/
2026 Pando, 8 de junio de 2026.
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Colabora-
ción Cargo: Actuario Adjunto  10
Pub. del 12/06/26 al 26/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

LUCILA GENEROSA
BURGUEÑO LAUREIRO,  IUE
2-3676/2026 Pando, 19 de febre-
ro de 2026. Maria Fernanda Ca-
pote Arosteguy.  Actuario  10
Pub. del 12/06/26 al 26/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
TOLEDO DE 1º TURNO

CARDOZO, Berta Iris  IUE 2-
124430/2025. Toledo, 23 de

abril de 2026. Leticia Adriana
Féola López: Actuario  10 Pub.
del 17/06/26 al 16/07/2026

JUZGADO LETRADO DE
TOLEDO DE 2º TURNO

Mario Antonio VARELA DEL-
GADO  IUE2-28757/2026.
Toledo, 6 de mayo de 2026
Leticia Adriana Féola López:
Actuario   10 Pub. del 12/06/
26 al 26/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

GUALBERTO PRADELINO
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, IUE:2-
21812/2026 Atlántida, 14 de abril de
2026. Carina Paola Ascheri Bene
Actuario 10Pub. del 17-6 al
16/7/26

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

ROBERTO CAMEJO
MONROY, IUE:2-45294/2026
Atlántida, 4 de junio de
2026.Lorena Falabella
Valetti.Actuario Adjunto
10Pub. del 22-6 al 20/7/26

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

CARLOS DIONISO
BENTANCUR TORRE, IUE:2-
37158/2026 Atlántida, 1 de ju-
nio de 2026.Alicia Graciana
Aparain Borjas Actuario Adjun-
to 10Pub. del 11-6 al 25/6/26

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

HECTOR EUGENIO
RUSSILLO BIANCHI, IUE:2-
30943/2026 Atlántida, 13 de
mayo de 2026.Alicia Graciana
Aparain Borjas Actuario Adjun-
to 10Pub. del 11-6 al 25/6/26

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
CARLOS MARÍA  MARTINEZ
BOTTA,  IUE 2-97350/2025
Ciudad de la Costa, 3 de ju-
nio de 2026. Maria Carolina
Reyes Carcavallo. Actuario
Adjunto 10Pub. de l  22-6
a l  20/ 7/26

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
ANA LAURA PEREZ GRAU
IUE 2-13166/2026 Ciudad
de la Costa, 16 de marzo
de 2026. Maria Carolina
Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto 10Pub. del 22-
6 al 20/7/26

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
MARÍA AMELIA CASTRO,
NELSON BIBIANO PEREIRA O
PEREYRA Y NELSON DUBY
PEREIRA O PEREYRA CAS-
TRO,  IUE 2-22873/2026 Ciudad
de la Costa, 08 de mayo de
2026. Maria Carolina Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto
10Pub. del 18-6 al 17/7/26

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE

2º TURNO
MIRIAM RAMOS AMARAL Y
FRANCISCO ERNESTO
MIKOLA KOLOSSA,  IUE 2-
23437/2026 Ciudad de la Cos-
ta,15 de abril de 2026. Maria Ca-
rolina Reyes Carcavallo. Actua-
rio Adjunto 10Pub. del 17-6 al
16/7/26

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE

2º TURNO
PABLO DALLAGIOVANNA
OURENS,  IUE 2-15866/2026
Ciudad de la Costa, 23 de mar-
zo de 2026. Maria Carolina Re-
yes Carcavallo. Actuario Adjun-
to 10Pub. del 17-6 al 16/7/26

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
JORGE WASHINGTON
FAGUNDEZ CANTERO,  IUE
2-120205/2025 Ciudad de la
Costa, 05 de febrero de 2026.
Maria Carolina Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto
10Pub. del 11-6 al 25/6/26

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 4º TURNO
SEBASTIÁN EUGENIO
BLANCO LARROSA Y SU-
SANA BEATRIZ LARROSA
MICHELONI  IUE2-43591/
2026 Ciudad de la Costa, 04
junio de 2026 . Diego Martín
Pasarón Graña. Actuario Ad-
junto 10Pub. del 23-6 al 24/
7/26

INCAPACIDAD

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO:Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de
Atlántida de 2° Turno en au-
tos: "CHU IKEDA, MARIA -
INCAPACIDAD", IUE 2-
98406/2025, se hace saber
que por Resolución N° 3260/
2025 de fecha 23/10/2025,

dictada por éste Juzgado, se
ha designado curador/a inte-
rino/a al/a Sr/a. CARLOS
MARTINEZ del denunciado
MARIA del CARMEN CHÚ
IKEDA, quien aceptó el car-
go con fecha 23/12/2025 sir-
viendo tal providencia de su-
ficiente discernimiento y a
los efectos legales se hacen
éstas publicaciones.
Atlántida, 09 de febrero de
2026 Lorena Falabella Valetti
Atuario Adjunto 10 Pub. del
04/06/26 al 17/06/2026

DISOLUCIÓN DE
SOCIEDAD CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

 DE 4º TURNO
EDICTO:Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 4° Turno, dic-
tada en autos: "CABRERA
VAZQUEZ, JOSE y otro - DI-
SOLUCION DE SOCIEDAD
CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-44721/
2026, se hace saber que se
ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad con-
yugal existente entre JOSE
MARIA CABRERA VAZQUEZ
y ESTEFANÍA MARÍA
BENTABERRY MARTÍNEZ,
citándose y emplazándose a
todos los que tuvieran interés
para que comparezcan a de-
ducir sus derechos en los
mencionados autos, dentro del
plazo de 60 días, bajo aperci-
bimiento de que si no compa-
recen solo tendrán acción con-
tra los bienes del cónyuge deu-
dor. Ciudad de la Costa, 16 de
junio de 2026. Firmado
Electrónicamente por: dIEGO
martín Pasarón Graña. Actua-
rio Adjunto. 10Pub. del 22-6
al 20/7/26

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

 DE 4º TURNO
EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Ciudad de la
Costa de 6° Turno, dictada en
autos: "BICA CAFFERA,
GABRIEL y otro - DISOLUCION
DE SOCIEDAD CONYUGAL DE
COMUN ACUERDO" IUE 2-
74514/2025, se hace saber que
se ha decretado la disolución y
liquidación de la sociedad conyu-
gal existente entre SILVIA
ELIZABETH SUÁREZ DUTRA y
GABRIEL ALEJANDRO BICA
CAFFERA, citándose y
emplazándose a todos los que tu-
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vieran interés para que comparez-
can a deducir sus derechos en
los mencionados autos, dentro
del plazo de 60 días, bajo aper-
cibimiento de que si no com-
parecen solo tendrán acción
contra los bienes del cónyuge
deudor. Ciudad de la Costa, 11
de septiembre de 2025 Diego
Martin Pasarón Graña. Actua-
rio Adjunto 10 Pub. del 11/
06/26 al 25/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
EDICTO:Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Ciudad de la
Costa de 2° Turno, dictada en
autos: "GONZALEZ DE LEON,
SOFÍA y otro - DISOLUCION DE
SOCIEDAD CONYUGAL DE
COMUN ACUERDO" IUE 2-
27166/2026, se hace saber
que se ha decretado la diso-
lución y liquidación de la so-
ciedad conyugal existente en-
tre FELIPE PARADELA y SO-
FÍA GONZÁLEZ DE LEON,
citándose y emplazándose a to-
dos los que tuvieran interés para
que comparezcan a deducir sus
derechos en los mencionados
autos, dentro del plazo de 60
días, bajo apercibimiento de que
si no comparecen solo tendrán
acción contra los bienes del cón-
yuge deudor. Ciudad de la Cos-
ta, 04 de mayo de 2026.Maria
Carolina Reyes Carcavallo. Ac-
tuario Adjunto 10 Pub. del 04/
06/26 al 17/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE

4º TURNO
EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Ciudad de la
Costa de 4° Turno, dictada en au-
tos: "ANGERIZ COOPOLA, GUSTA-
VO y otro - DISOLUCION DE SO-
CIEDAD CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-30697/2026, se
hace saber que se ha decretado la
disolución y liquidación de la socie-
dad conyugal existente entre GUSTA-
VO ALFREDO ANGERIZ COPPOLA y
SANDRA MARTÍNEZ ACOSTA, citán-
dose y emplazándose a todos los
que tuvieran interés para que com-
parezcan a deducir sus derechos
en los mencionados autos, den-
tro del plazo de 60 días, bajo aper-
cibimiento de que si no compare-
cen solo tendrán acción contra los
bienes del cónyuge deudor. Ciu-
dad de la Costa, 26 de mayo de
2026 Diego Martin Pasarón Graña.
Actuario Adjunto 10 Pub. del 04/06/
26 al 17/06/2026

DIVORCIO

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

 EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando de
3° Turno, dictada en autos
caratulados: "NARVAEZ
ANDRADE, CONSUELO - DI-
VORCIO POR SOLA VOLUN-

TAD", IUE 2-39235/2026, se
cita, llama y emplaza para que
comparezca a estar a derecho
en estos autos, en el plazo de
90 días al/a Sr/a. GUSTAVO
DANIEL LANIELLA bajo aperci-
bimiento de designarle Defen-
sor de Oficio en caso de no
comparecer, con quien se con-
tinuarán estos procedimientos.
Pando, 11 de junio de 2026
Nicolas Maximiliano Rodriguez
Borges Administrativo IV Cola-
boración Cargo: Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 22/06/26 al 20/
07/2026

EXPROPIACION

JUZGADO LETRADO DE
TOLEDO DE 1º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Toledo de 1° Tur-
no, dictada en autos: "OBRAS SA-
NITARIAS DEL ESTADO C/
BARIZO GAMBARO, RAUL ES-
TEBAN Y OTROS EXPROPIA-
CION TOMA URGENTE DE PO-
SESION" IUE 534-61/2016,
Notifíquese a: Norberto
Hermógenes PEREYRA, Hugo
Hipólito PEREYRA, Mary
BASSIGNANO, Nicolás Luis
GAGLIARDINI, María Esther
PEREYRA, Héctor Miguel
PEREYRA, Julio Artigas
PEREYRA y Sara Ofelia
PEREYRA, del Decreto Nro 2/
2025, de fecha 03/02/2025, que
se transcribe: "DECRETO Nº 2/
2025. Toledo, 3 de Febrero de
2025. Cúmplase con lo sugeri-
do por Oficina Actuaria. Dr. Sergio
Adrián VITELIO ACOSTA. Juez Le-
trado. TRANSCRIPCIÓN SEN-
TENCIA 30/2018, DE FECHA 31/
07/2018. FALLO: Fijar el precio por
la justa compensación de la ex-
propiación del bien empadro-
nado con el número 402 de la
Localidad Catastral de Toledo
Chico en la suma de U.R 875
(Unidades Reajustables Ocho-
cientos Setenta y Cinco) suma
que ya fue depositada en los
autos 534-110/2016, con más
los intereses a la tasa del 6 %
anual calculados sobre el sal-
do desde la fecha de la efectiva
toma de posesión del bien has-
ta la de su efectivo pago y en su
caso, el monto del I.T.P e I.R.P.F.
por la enajenación a la expropiante,
que la actora deberá asumir en su
totalidad.- Fijase los honorarios de-
finitivos de la defensora de oficio de-
signada Dra. Yamila Cabrera, por
sus actuaciones comprometidas
en autos en la suma de 15 UR más
IVA, debiendo proceder la actora a
acreditar haberlas satrsfecho ante
el tribunal. Costos y Costas por su
órden.- Ejecutoriada, expídase tes-
timonio si se solicitare, cúmplase y
oportunamente archívese. Dra.
Patricia Ferreira Brum Juez Letrado.
Toledo, 15 de diciembre de 2025
Tania Amesti Durán  Administrati-
vo III Colaboración cargo: Actuario
Adjunto 10 Pub. del 09/06/26 al 23/
06/2026

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 5º

TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 5° Turno, dictada en autos:
"RAMA DOLCE, FABIAN GASTON
Y RAMA DOLCE, PABLO GERMAN
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA"
IUE 467-212/2021, y según provi-
dencia N.º 1589/2025 de fecha 13
de Agosto de 2025, se CITA, LLA-
MA, EMPLAZA por el término de
NOVENTA DÍAS a todos los que
se consideren con derechos, so-
bre los bienes inmuebles Padrón
N.º 27.277 (veintisiete mil doscien-
tos setenta y siete) y N.º 27.278
(veintisiete mil doscientos seten-
ta y ocho), ubicados en el Dpto. de
Canelones - Localidad Catastral
Ciudad de la Costa, Carpeta
Catastral N.º 50, Manzana
Catastral N.º 882 que según el Pla-
no de mensura - Prescripción - del
Ingeniero Agrimensor Ernesto
Silveira Pérez de Noviembre de
2020, inscripto en la Dirección
Nacional de Catastro – Registro
Provisorio - Oficina Delegada de
Ciudad de la Costa con el núme-
ro 1176 el 27 de Noviembre de
2020, constan de una superficie
total de 1503 metros cuadrados,
con 60 decímetros cuadrados, y
siendo individualizados los padro-
nes N.º 27.277 y N.º 27.278 las su-
perficies constan de 742 metros
cuadrados con 20 decímetros
cuadrados y 761 metros cuadra-
dos con 40 decímetros cuadrados,
respectivamente, que se deslin-
dan de la siguiente manera: 1) Pa-
drón N.º 27.277: 15 metros de fren-
te al Noroeste a la Av. Central; al
Suroeste 50,12 metros linda con
el Padrón N.º 27.278; al Suroeste
15,05 metros linda con Padrón N.º
47.023 y al Noroeste 48,84 me-
tros linda con el Padrón N.º 27.276.
2)Padrón N.º 27.278: al Noroeste
15 metros de frente a Av. Central;
al Sureste 51,40 metros linda con
Padrón N.º 27.279; al Suroeste
15,05 metros linda con padrón N.º
27.294 y al Noroeste 50,12 me-
tros linda con Padrón N.º 27.277.
En especial y en forma nominati-
va a los últimos titulares de los
padrones N.º 27.277 y N.º 27.278,
a Tuneci S.A., Ciriaco Antonio
Benvenuto Forte y a Nimia Jesus
Pereira; y a los últimos titulares del
padrón lindero N.º 27.279 Jesús
Rodríguez Regueiro y Jesusa
Pereira o sus sucesores a cual-
quier título, bajo apercibimiento de
nombrárseles defensor de Oficio
con quién se seguirán estas ac-
tuaciones. Ciudad de la Costa, 14
de abril de 2026 Silvia Gianina
Freda Muñoz. Actuario 10 Pub.
del 18/06/26 al 17/07/2026

JUZGADO LETRADO DE C. DE
LA COSTA DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 5° Turno, dictada en autos:
"MAZZA MARTI, ADRIANACCIÓN
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITI-
VA" IUE 186-725/2022, y según
providencia N.º 99/2025 de fecha
11 de Febrero 2025, se CITA, LLA-
MA, EMPLAZA por el término de
NOVENTA DÍAS a todos los que
se consideren con derechos, so-
bre el bien inmueble Padrón N.º
20.603 (veinte mil seiscientos tres),
ubicado en el Dpto. de Canelones

- Localidad Catastral Ciudad de la
Costa, Carpeta Catastral N.º 8,
Manzana Catastral N.º 9096 que
según el Plano de mensura - Pres-
cripción - del Ingeniero Agrimen-
sor Leopoldo Weinberger
Camaño de Junio de 2022,
inscripto en la Dirección Nacional
de Catastro – Registro Provisorio
- Oficina Delegada de Ciudad de
la Costa con el número 1505 el
día 1 de Agosto de 2022, consta
de una superficie de 1577 metros
cuadrados, con 68 decímetros
cuadrados que se deslindan de
la siguiente manera: 25 metros
con 66 centímetros al Noreste
de frente a la calle Avenida
Panamé (ancho 20 metros); 32
metros con 10 centímetros al
Sureste también de frente por
ser esquina a la calle Rambla
Costanera (ancho 30 metros,
sin pavimentar); uniendo ambos
frentes ochava curva, 36 metros
con 98 centímetros al Suroeste
lindando con el Padrón N.º
20.604 y 46 metros con 74 cen-
tímetros al Noroeste lindando
con el Padrón N.º 20.602. En es-
pecial y en forma nominativa al
último titular del Padrón N.º
20.603 o sus sucesores a cual-
quier título, bajo apercibimien-
to de nombrárseles defensor
de Oficio con quién se segui-
rán estas actuaciones. Ciudad
de la Costa, 15 de mayo de
2026. Silvia Gianina Freda
Muñoz. Actuario 10 Pub. del
04/06/26 al 17/06/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando de
5° Turno, dictada en autos:
"STROZZI REINOSO, MARÍA -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE" IUE 2-
111047/2024, Por disposición
del Sr/a. Juez Letrado de
Pando de 5° Turno en autos:
"STROZZI REINOSO, MARÍA-
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
BIEN INMUEBLE", IUE 2-
111047/2024, y según provi-
dencia Nº 977/2025 de fecha
08/08/2025 y providencia N
400/2026 de fecha 25/03/
2026, se cita, llama y empla-
za a quienes se consideren
con derecho respecto al in-
mueble de autos, Padrón
N°8373, el que según plano de
mensura de prescripción del In-
geniero Agrimensor Álvaro
Aquistapache de Junio de 2024,
inscripto en forma provisoria en
la Dirección Nacional de Catas-
tro, Oficina Delegada de Ciudad
de la Costa el 8 de julio de 2024
con el N°1980, tiene una super-
ficie de cinco mil tres (5003)
metros cuarenta (40) decíme-
tros y se deslinda así: al sures-
te línea quebrada compuesta
por dos tramos rectos que mi-
den 19,39 metros y 20,08 me-
tros, que corren de noreste a
suroeste, ambas de frente de
frente a Ruta N°101; al suroes-
te 86,81 metros a camino al
Paso Escobar, también de fren-
te por ser esquina, uniendo am-
bos frentes ochava curva de 18
metros 20 centímetros de desa-

rrollo; 50 metros 39 centímetros al
noroeste lindando con el padrón
8383; y 100 metros al noreste lin-
dando con el padrón N°8374. Asi-
mismo, se cita llama y emplaza al
último propietario del padrón en
mayor en área N°15491, al Sr. Rei-
no Machada Da Cruz y a los suce-
sores a cualquier título, así como
a quienes se consideren con de-
rechos sobre los padrones linde-
ros N°8383 y 8374 de la 7ª Sec-
ción Judicial de Canelones, loca-
lidad catastral Barros Blancos, a
que comparezcan a deducir sus
derechos en estos autos por el pla-
zo de 90 días, bajo apercibimiento
de designación de Defensor de
Oficio.Pando, 21 de abril de 2026
Carina Liza Bercovich Karp. Actua-
rio Ajdunto 10 Pub. del 15/06/26 al
29/06/2026

ESCRITURACIÓN FORZADA

JUZGADO DE PAZ
DEPARTAMENTAL DE

ATLÁNTIDA
EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz Departamental de
Atlántida, dictada en autos:
"VILLALBA, MARTIN FRANCISCO
ESCRITURACION FORZADA" IUE
2- 93679/2024, se dispuso notificar
a PLAYAS Y CAMPOS S.A. del de-
creto Nº 67/2026 de fecha 04/02/
2026 que se transcribe: "Téngase
presente la dada cuenta que ante-
cede. Atento a que el domicilio con-
tractual es desconocido se provee:
Citese de excepciones a la deman-
dada Playas y Campos S.A por el
termino de 10 días hábiles,
emplazándose por edictos (art. 89
CGP) bajo apercibimiento de desig-
nar defensor de oficio y con el conti-
nuar los procedimientos.
Notifíquese personalmente.
Atlántida, 11 de junio de 2026
Natalia Garavagno Etcheverry
Juez de Paz Ciudad 10 Pub. del
18/06/26 al 17/07/2026

MATRIMONIO

Cumplimiento artículo 3o. de la ley Nº
9.906 de 30 de diciembre de 1939 de
acuerdo con lo que se expresa en di-
cho artículo debe tenerse muy en cuen-
ta la advertencia que se transcribe que
figura en los correspondientes edictos
que firman los respectivos Oficiales del
Registro Civil: “En fe de lo cual inti-
mo a los que supieren algún impe-
dimento para el matrimonio proyec-
tado lo denuncie por escrito ante esta
Oficina haciendo conocer las cau-
sas y lo firme para que sea publica-
do en el “Diario Oficial” por espacio
de ocho días como manda la ley.”
Espacio limitado a tres días por la
Ley Nº 9.906

SALINAS
OFICINA Nº 422

CECILIA NATALI ROJAS SILVA
nacionalidad uruguaya de 39 años,
soltera, de profesión labores, do-
miciliada en Solis, Salinas, Ca-
nelones .ALDO SANTANA SILVA
nacionalidad uruguayo de 36 años,
soltero, de profesión empleado, do-
miciliado en Solis, Salinas, Ca-
nelones. Julio Aquino.  Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  22/6/26 al 24/
6/2026
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MARÍA LARISSA AVIAGA
MOTTA nacionalidad uruguaya de
41 años, soltera, de profesión Aux.
Enfermería, domiciliada en Av. de
los Pinos, M. 89 S. 40 Pinamar-
Pinepark, Canelones .FABIO
LUCIANO MATTOS
PITAMIGLIO nacionalidad uru-
guayo de 42 años, soltero, de pro-
fesión empleado, domiciliado en Av.
de los Pinos, M. 89 S. 40
Pinamar-Pinepark, Canelones.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
16/6/26 al 18/6/2026

BARROS BLANCOS
OFICINA Nº 407

CARLOS ROBERTO
MARRERO nacionalidad
uruguayo, DE 47 años sol-
tero, de profesión emplea-
do, domiciliado en Ayuí, Ba-
rros Blancos, Canelones .
MIRTHA GRACIELA
ETCHELAR PIRIZ nacio-
nal idad uruguaya  de  5 2
a ñ o s ,  d i v o r c i a d a ,  d e
profesión artesana, domici-
liada en Ayuí, Barros Blan-
cos , Canelones. Mariana
Suárez . Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  16/6/26 al 18/6/2026

ALBERTO GUSTAVO
MARQUEZ BITANCURT na-
cionalidad u ruguayo ,  de
33 años soltero, de profe-
sión empleado, domiciliado en
18 de Mayo, Barros Blancos,
Canelones .  ALEXANDRA
LIZZABETH SOSA SOSA na-
cionalidad uruguaya de 26 años,
soltera , de profesión emplea-
da, domiciliada en 18 de Mayo,
Barros Blancos, Canelones.
Mariana Suárez . Oficial Estado
Civil   3 Pub. Del  17/6/26 al 22/6/2026

PANDO
OFICINA 418

LILIANA MICAELA
MOREIRA QUEIROS  nacio-
nalidad uruguaya, de 26
años soltera, de profesión
ama de casa, domiciliada en
Cno. Bagnoli, Pando, Cane-
lones .  GUILLERMO RA-
MON BATISTA GONZÁLEZ
nacionalidad uruguayo de 33
años, soltero , de profesión
Her re ro , domici l iado  en
Cno. Bagnoli, Pando, Ca-
nelones. Marcelo Curbelo .
Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  17/6/26 al 22/6/2026

CIUDAD DE LA COSTA
OFICINA 14

VÍCTOR DANIEL ROBAINA
MARTINEZ  nacionalidad uru-
guaya, de 41 años, soltero
profesión Socio cooperativista,
domiciliado en Julio Sposito, M.
527 S. 20 Lomas de Solymar,
Canelones .  ANACLARA
POCHELLÚ ELGUE nacionali-
dad uruguaya de 37 años, sol-
tera , de profesión Escribana,

domiciliada en Julio Sposito M.
527  S. 20 Loomas de
Solymar, Canelones. Ana Vera.
Oficial Estado Civil   3 Pub. Del
18/6/26 al 23/6/2026

RÚBEN DARIO DIAZ
MARTINEZ  nacionalidad uru-
guayo, de 68 años, divorciado
profesión jubilado, domiciliado
en Piruli, Lomas de Solymar,
Canelones .  LILLY LAURA
HOLZER GONZALEZ naciona-
lidad uruguaya de 67 años, di-
vorciada , de profesión jubilada,
domiciliada en Piruli, Lomas de
Solymar, Canelones. Ana
Vera. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  18/6/26 al 23/6/2026

NICOLAS PABLO CUÑETTI
BARBERO  nacionalidad uru-
guayo, de 51 años, divorcia-
do, profesión empresario, do-
miciliado en Avda. de los
Medanos M. 23 S. 20bis,
Medanos de Solymar, Cane-
lones .  GLADYS JANETTE
SILVA PEREYRA nacionali-
dad uruguaya de 51 años, di-
vorciada, de profesión enfer-
mera, domiciliada en Avda.
de los Medanos M. 23 S.
20bis Médanos de Solymar,
Canelones. Maria Peña. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del
18/6/26 al 23/6/2026

CRISTIAN NICOLAS ACUÑA
SOSA  nacionalidad urugua-
ya, de 34 años, soltero pro-
fesión empleado, domiciliado
en Colonia M. 304 S. 18A,
El Pinar,  Canelones.
ELIZABETH VIVIANA
PERONI DIAZ nacionalidad
uruguaya de 39 años, solte-
ra , de profesión empleada,
domiciliada en Colonia M.
304 S.- 18 A El Pinar, Cane-
lones. Ana Vera. Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  18/6/
26 al 23/6/2026

DIEGO NICOLAS
NICODELLA VELAZQUEZ
nacionalidad uruguayo, de
39 años, soltero profesión

INTIMACION

Habiendo resuelto la Administración de las Obras Sani-
tarias del Estado (R/D N° 363/26 de fecha 18/3/26) auto-
rizar la contratación de la Sra. Elora Valey Viera Aguilar
C.I.: 5.362.034-6 en calidad de Oficial A Categoría 4, se
le intima a presentarse en la Oficina Administrativa de
OSE Ciudad de la Costa, sita en Avda. Giannattasio Km
22.200 esquina Viña del Mar, en un plazo de 48 horas.
En caso contrario se entenderá que ha desistido del in-
greso a la Administración.

Se le da por notificado por las presentes publicaciones.

                                    3 pub. 18-6-2026 al 23-6-2026

CONVOCATORIA

COOPERATIVA ANDARES
 (Gestiona Centro CAIF Huracanitos)

Cooperativa ANDARES, realiza su Convocatoria a Asamblea
General Ordinaria.
Fecha: 23 de junio de 2026
Hora 16:30 Primer Llamado
Hora 17:00 Segundo Llamado
Se convoca a todos los socios cooperativistas de Cooperati-
va Andares a participar de la Asamblea Anual Ordinaria con el
siguiente Orden del día:
1. Informe de la Comisión Fiscal
2. Memoria Anual
3. Aprobación Estados Contables
4. Distribución, excedentes y absorción
5. Designación de Cooperativistas para firmar el acta.
Se llevará a cabo en CAIF Huracanitos II Ruta 8 km 24500,
Calle 25 de Agosto esquina Rincón.

                                               3 pub. 17-6-2026 al 22-6-2026

Trabajador independiente,
domiciliado en Buschental
302 San Jose de Carrasco,
Canelones .  CAMILA
FERNANDEZ RODRIGUEZ
nacionalidad uruguaya de 32
años, soltera , de profesión
trabajadora independiente,
domiciliada en Buschental
302 San Jose de Carrasco,
Canelones. Maria Peña. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del
18/6/26 al 23/6/2026

REMIGIO LAMAS SOSA
PINTADO  nacionalidad uru-
guayo, de 67 años, divorcia-
do, profesión jubilado, domi-
ciliado en Ruta 102 M1 S.2
Villa Aeroparque, Canelones.
LUSELVA IVONE NICOLA
LÓPEZ nacionalidad urugua-
ya de 59 años, soltera, de
profesión labores, domicilia-
da en Ruta 102 M. 1 S. 2
Villa Aeroparque, Canelo-
nes. Ana Vera. Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  18/6/26
al 23/6/2026

ALBÉRICO DANIEL
ANTUNEZ MOREIRA  nacio-
nalidad uruguayo,  de 64
años, divorciado, profesión
jornalero, domiciliado en Bo-
nito M. 2 S. 12 Lomas de
Solymar,  Canelones .
MÓNICA SOL LAGUNA
BERRONDO nacionalidad
uruguaya de 61 años, divor-
ciada , de profesión jubilada,
domiciliada en Bonito M. 2
S. 12 Lomas de Solymar,
Canelones. Ana Vera. Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  18/
6/26 al 23/6/2026

NATALIA ZULUAGA NICHE
nacionalidad uruguaya, de
33 años soltera, de profesión
Militar, domiciliada en British
United M. 5 S. 16, Vi l la
Aeroparque,  Canelones .
ROCÍO MARIANA
SÁNCHEZ RODRIGUEZ na-
cionalidad uruguaya de 29
años, soltera , de profesión
empleada, domiciliada en

British United, M. 5 S. 16
Villa Aeroparque, Canelo-
nes. Ana Vera. Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  18/6/26
al 23/6/2026

MARIA PAZ LUSIARDO
METHOL  nacionalidad uru-
guaya, de 30 años soltera,
de profesión Lic.  en
nutricion, domiciliada en Ri-
vera, Solymar, Canelones .
RODRIGO GABRIEL DE
PAZOS MOLINA nacionali-
dad uruguayo de 35 años, sol-
tero , de profesión Optico do-
mici l iado en Rivera,
Solymar, Canelones. Ana
Vera. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  18/6/26 al 23/6/2026

SOLANGE ANGELA
MARTINEZ PUONZO  nacio-
nalidad uruguaya, de 47
años divorciada, de profesión
Docente, domiciliada en Ave-
nida Racine 326 Parque
Carrasco,  Canelones .
DIEGO AGUSTIN JIMÉNEZ
DE ARÉCHAGA PAYSSÉ
nacionalidad uruguayo de 50
años, divorciado , de profe-
sión Empresario, domiciliado
en Avenida Racine 326 Par-
que Carrasco, Canelones.
Ana Vera. Oficial Estado Ci-
vil   3 Pub. Del  18/6/26 al 23/
6/2026

PAULA GISEL GARCILAZO
SEQUEIRA  nacionalidad uru-
guaya, de 26 años soltera,
de profesión labores, domici-
liada en Padre Mariano Dri,
Empalme Nicolich, Canelo-
nes .  MATEO ACOSTA
SALDIVIA nacionalidad uru-
guayo de 28 años, soltero ,
de profesión Albañil, domici-
liado en Padre Mariano Dri,
Empalme Nicolich, Canelo-
nes. Ana Vera. Oficial Esta-
do Civil   3 Pub. Del  18/6/26 al
23/6/2026

CAROLINA VIVIANA SOSA
ALAIMO  nacionalidad uru-
guaya, de 29 años soltera,

de profesión empleada, domi-
ciliada en Santa Clara, Colo-
nia Nicolich,  Canelones .
LUCAS EMANUEL
MENÉNDEZ BLANCO nacio-
nalidad uruguayo de 31 años,
soltero , de profesión emplea-
do, domiciliado en Santa Cla-
ra 1, Colonia Nicolich, Cane-
lones. Ana Vera. Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  18/6/26
al 23/6/2026

AGUSTINA DE LOS
SATNOS GONZALEZ  nacio-
nalidad uruguaya, de 19
años soltera, de profesión
Estudiante, domiciliada en
Indianapolis, El Pinar Cane-
lones .  LUCIANO MARTIN
BERNAL ITURRIOZ naciona-
lidad uruguayo de 24 años,
soltero , de profesión Traba-
jador Independiente, domici-
liado en Interbalenaria, El Pi-
nar, Canelones. Ana Vera. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del
18/6/26 al 23/6/2026

PAULA GÓMEZ CASCUDO
nacionalidad uruguaya, de 38
años soltera, de profesión
Diseñadora Industrial, domi-
ciliada en Rio Loira, Lagomar,
Canelones .  GONZALO
TRASOTERO GOROSTIDI
nacionalidad uruguayo de 40
años, soltero , de profesión
Diseñador Industrial, domici-
liado en Rio Loira M. 28S. 13
Lagomar, Canelones. Maria
Peña. Oficial Estado Civil   3
Pub. Del  18/6/26 al 23/6/2026

MARÍA INÉS CAMADINI
URIA  nacionalidad uruguaya,
de 28 años soltera, de profe-
sión Psicologa, domiciliada en
Federico Garcia Lorca 7855
Parque Miramar, Canelones .
NICOLAS PORRO JORDAN
nacionalidad argentino de 27
años, soltero , de profesión
empresario, domiciliado en
Federico Garcia Lorca 7855
Parque Miramar, Canelones.
Maria Peña. Oficial Estado
Civil   3 Pub. Del  18/6/26 al 23/
6/2026
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Nuevo bachillerato permitirá a basquetbolistas
profesionales completar su formación educativa

La propuesta permit i rá
compatibilizar los estudios
con la actividad deportiva
mediante una modalidad
virtual y flexible, orientada
a facilitar la continuidad
educativa y la inserción la-
boral una vez finalizada la
carrera profesional. En la
primera edición participa-
ron 35 deportistas.Este
miércoles 17 fue presenta-
do el Bachillerato Profesio-
nal Técnico Medio en De-
portes, con orientación en
básquetbol, un programa
educativo para este grupo
de profesionales de esta
act iv idad,  as í  como
basquetbolistas mayores
de 21 años que cuenten

con Educación Media Bá-
sica completa y experien-
cia laboral acreditada.La
formación se desarrollará
en modalidad virtual, ten-
drá una duración de tres
semestres y permitirá com-
patibilizar los estudios con
la actividad deportiva. Ade-
más, incluirá tutorías y
acompañamiento durante
todo el proceso educativo,
facilitando el acceso de
participantes residentes en
cualquier punto del país o
en el exterior.Autoridades
en presentación de nuevo
bachilleratoLa presenta-
ción de esta orientación
educativa contó con la di-
rectora del Instituto Nacio-

nal de Empleo y Formación
Profesional (Inefop), Abigail
Puig Díaz; la directora ge-
neral de Educación Técnico
Profesional (UTU), Virginia
Verderese; y el representan-
te de Basquetbolistas Uru-
guayos Asociados (BUA),
Federico Soto.Verderese se-
ñaló que la propuesta  fue
diseñada para atender las
necesidades de personas
cuya actividad laboral les
impide participar de los
formatos educativos tradi-
cionales, y expresó su de-
seo de que más estudian-
tes puedan retomar y cul-
minar sus trayectorias edu-
cativas a través de este
tipo de iniciativas.La di-

rectora de Inefop, Abigail
Puig Díaz, señaló que la
institución participa en la
iniciativa tanto a través
del financiamiento como
mediante el  t rabajo de
sus equipos técnicos en
el diseño de la propuesta
y en la articulación con
UTU.Generar oportunida-
des para la reinserción

educat iva y la f inal iza-
ción de estudios consti-
tuye una prioridad para la
institución, ya que per-
mite fortalecer las posi-
bi l idades de desarrol lo
personal y laboral de los
participantes, un objet i -
vo presente en las distin-
tas acciones que impul-
sa Inefop, puntualizó.


